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RESOLUCION de 25 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se realiza convocatoria pública para solicitar
el cambio de adscripción a las especialidades de Gui-
tarra y de Guitarra Flamenca, para los integrantes de
las bolsas de trabajo y de las listas de sustituciones
asimiladas al Cuerpo de Profesores de Música y Artes
Escénicas.

En virtud de las competencias que tiene conferidas por
el Decreto 246/2000, esta Dirección General y con el fin de
proveer en régimen de nombramiento interino las vacantes
o sustituciones que puedan producirse en el ámbito de los
centros dependientes de la Consejería de Educación y Ciencia
de la Junta de Andalucía, efectúa convocatoria pública para
solicitar el cambio de adscripción de las bolsas de trabajo
y de las listas sustituciones de las especialidades de Guitarra
(I594-414) y de Guitarra Flamenca (I594-415) del Cuerpo
de Profesores de Música y Artes Escénicas, sobre la base de
que el personal integrante de las bolsas posea los conoci-
mientos suficientes teóricos y prácticos para impartir docencia
en la especialidad a la que se encuentre adscrito, con arreglo
a las siguientes

B A S E S

1. Participantes.
1.1. Se realiza convocatoria pública para la presentación

de solicitudes por los integrantes de la bolsa de trabajo de
Guitarra (I594-414), que figuran en la Resolución de 28 de
agosto de 2002, de la Dirección General de Gestión de Recur-
sos Humanos, por la que se eleva a definitiva la lista de tiempo
de servicios de los integrantes de las distintas bolsas de trabajo
y por los integrantes de la lista de sustituciones de la espe-
cialidad de Guitarra (I594-414) que figuran en la Resolución
de 25 de septiembre de 2002 de esta Dirección General,
al objeto de que puedan cambiar a la bolsa/lista de Guitarra
Flamenca (I594-415).

1.2. Se realiza convocatoria pública para la presentación
de solicitudes por los integrantes de la bolsa de trabajo de
Guitarra Flamenca (I594-415), que figuran en la Resolución
de 28 de agosto de 2002, de la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos, por la que se eleva a definitiva la
lista de tiempo de servicios de los integrantes de las distintas
bolsas de trabajo y por los integrantes de la lista de susti-
tuciones de la especialidad de Guitarra Flamenca (I594-415)
que figuran en la Resolución de 25 de septiembre de 2002
de esta Dirección General, al objeto de que puedan cambiar
a la bolsa/lista de Guitarra (I594-414).

2. Solicitudes.
Los solicitantes deberán presentar la solicitud, según el

modelo que figura en el Anexo I de la presente Resolución,
dirigida al Ilmo. Director General de Gestión de Recursos
Humanos.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días
naturales, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación en BOJA de la presente Resolución.

Las solicitudes habrán de presentarse preferentemente en
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía o en los lugares y formas
que determina el artículo 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. De presentar la
solicitud ante una oficina de Correos, se hará en sobre abierto
para que la instancia sea fechada y sellada por el funcionario
de Correos antes de ser certificada. Asimismo, podrá utilizarse
el procedimiento previsto en el artículo 19 del Decreto 204/95,
de 25 de agosto, por el que se establecen las medidas orga-
nizativas para los servicios administrativos de atención al
ciudadano.

3. Prueba de aptitud para el cambio de adscripción a
Guitarra Flamenca.

3.1. Los aspirantes de la bolsa de trabajo y de la lista
de sustituciones de la especialidad de Guitarra (I594-414)
para el cambio a la de Guitarra Flamenca (I594-415) deberán
realizar una prueba de aptitud que consistirá en la interpre-
tación de tres palos flamencos, a propuesta de la Comisión
de Valoración, con una duración máxima de quince minutos
y, una vez finalizado, el aspirante deberá demostrar su aptitud
pedagógica para transmitir sus conocimientos y dominios téc-
nicos a los alumnos, impartiendo una clase de un palo fla-
menco, también a propuesta de la Comisión, para un deter-
minado nivel de Grado Medio, con una duración máxima de
15 minutos.

3.2. La prueba se calificará con «apto» y «no apto», siendo
necesario obtener la valoración de «apto» para el cambio de
la bolsa de origen a la bolsa de la especialidad de Guitarra
Flamenca.

3.3. La realización de la prueba de aptitud es única y
exclusivamente para optar al cambio a la bolsa de trabajo
o lista de sustituciones de la especialidad de Guitarra Fla-
menca, sin que ello conlleve la adquisición de ningún otro
derecho.

4. Listas provisionales y Comisión de Valoración.
Finalizado el plazo de presentación de instancias a que

hace referencia la Base 2, por Resolución de esta Dirección
General se harán públicas en los tablones de anuncios de
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía la lista provisional de admi-
tidos a quienes se les ha concedido el cambio a la especialidad
de Guitarra (I594-414), la lista provisional de admitidos de
quienes han de realizar la prueba de aptitud de Guitarra Fla-
menca (I594-415), y la lista provisional de excluidos con los
motivos de exclusión.

Contra las listas provisionales podrán los interesados pre-
sentar las reclamaciones que estimen pertinentes ante la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos en el plazo
de cinco días naturales, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la citada Resolución.

Por Resolución de esta Dirección General se designará
y constituirá la Comisión de Valoración, y se indicará el lugar
y la fecha de realización de la prueba.

5. Listas definitivas.
La Dirección General de Gestión de Recursos Humanos

resolverá la publicación de las listas definitivas que se publi-
carán en los tablones de anuncios de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Educación y Ciencia, una vez
recibidas las actas de la Comisión de Valoración y resueltas,
en su caso, las reclamaciones.

6. Efectos.
6.1. Una vez finalizado el procedimiento de la presente

Resolución quienes hayan obtenido el cambio de adscripción
a Guitarra (I594-414) o a Guitarra Flamenca (I594-415),
ambos puestos asimilados al Cuerpo de Profesores de Música
y Artes Escénicas, pasarán a formar parte de la nueva bolsa
o lista, en el lugar que les corresponda por tiempo de servicios
o puntuación con que figuren.

6.2. Los participantes en este procedimiento que obtengan
el cambio de bolsa o lista de sustituciones presentarán, en
el plazo que se establezca en la resolución definitiva, la solicitud
para la adjudicación de destinos provisionales según el Anexo X
o el Anexo XI de la Resolución de 11 de abril de 2003, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se establece el procedimiento para la adjudicación de
destinos provisionales al personal docente para el curso aca-
démico 2003/2004. Esta nueva solicitud anulará la presen-
tada, en su caso, para la adjudicación de destinos provisionales
por la especialidad de la bolsa de origen.
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7. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a su publicación, recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente, conforme a lo establecido en los artículos
8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, potestativa-

mente, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a su publicación, de acuerdo con los
artículos 107.1. 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 25 de abril de 2003.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.
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RESOLUCION de 25 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se crean las bolsas de trabajo y las listas de
sustituciones de Cantaores y de Guitarristas Acompa-
ñantes de Flamenco, asimilados al Cuerpo de Profe-
sores de Música y Artes Escénicas.

Con el fin de cubrir vacantes y sustituciones de Cantaores
y de Guitarristas Acompañantes de Flamenco en los Conser-
vatorios de Música y de Danza dependientes de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, para el
curso académico 2003/2004 y sucesivos, parece oportuno
proceder a la creación de las bolsas de trabajo y de las listas
de sustituciones de Cantaor y de Guitarrista Acompañante de
Flamenco y adscribir al personal correspondiente a la bolsa
o lista objeto de esta Resolución.

En consecuencia, de acuerdo con las atribuciones que
tiene conferidas por el Decreto 246/2000, de 31 de mayo,
esta Dirección General

HA RESUELTO

1. Objetivo.
Crear las bolsas de trabajo y las listas de sustituciones

de Cantaor y de Guitarrista Acompañante de Flamenco, ambos
puestos asimilados al Cuerpo de Profesores de Música y Artes
Escénicas, con los códigos que se establecen en el Anexo I.

2. Participantes.
2.1. Se adscribe al personal interino que se halle ocu-

pando una vacante o realizando una sustitución, durante el
presente curso académico 2002/2003, de cantaor o de gui-
tarrista acompañante de flamenco, a la bolsa de trabajo que
corresponda según se relaciona en el Anexo II, ordenado por
tiempo de servicios prestado para la Administración Educativa
de Andalucía y, en caso de empate, de mayor a menor pun-
tuación total obtenida en la correspondiente convocatoria de
la Delegación de Educación y Ciencia en la que hubiera
participado.

2.2. Se adscribe a las listas de sustituciones que se rela-
cionan en el Anexo III, al personal seleccionado por convo-
catoria pública por parte de las Delegaciones de Educación
y Ciencia que no cuenta con tiempo de servicios. Dicho per-
sonal queda ordenado de mayor a menor puntuación total
obtenida en la correspondiente convocatoria.

3. Reclamaciones a las listas provisionales.
Contra las listas provisionales podrán los interesados pre-

sentar las reclamaciones que estimen pertinentes ante la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos en el plazo
de cinco días naturales, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución.

4. Listas definitivas.
Vistas las reclamaciones a las listas provisionales, se ele-

varán a definitivas por Resolución de esta Dirección General,
con las modificaciones a que hubiera lugar y se procederá
a su publicación en los tablones de anuncios de las Dele-
gaciones Provinciales y en la página web de la Consejería
de Educación y Ciencia.

5. Efectos.
Una vez finalizado el procedimiento establecido en la pre-

sente Resolución quedarán constituidas las bolsas de trabajo
y las listas de sustituciones de «Cantaor» (código I594-499)
y de «Guitarrista Acompañante de Flamenco» (código
I594-498), ambos puestos asimilados al Cuerpo de Profesores
de Música y Artes Escénicas, para cubrir vacantes y susti-
tuciones a partir del curso académico 2003/2004.

6. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a su publicación, recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente, conforme a lo establecido en los artículos
8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, potestativa-
mente, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a su publicación, de acuerdo con los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 25 de abril de 2003.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

ANEXO I

Guitarrista Acompañante de Flamenco Código I594-498.
Cantaor Código I594-499.


